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je oigo clamar con dolor á los vecinos ds esta 
irga de los Alojamientos de Oficiales y Solda- 
alo por consideración á los habitantes, sino por 
>r al servicio, deseaba yo ver los Soldados acuar- 
iles. Para lo primero ló g re se  habilitase unquar- 
gencias para disponer otro,  mas me hallé con la 
litan camas, y que no tiene la Real Hacienda 
idales al proveedor que las deberia proporcionar, 
da dia sufre mas dilaciones: los Húsares están sin 
ledio prest. A los Inválidos se les debe todo 
Oficiales destinados á Consejos están mas ó mé- 
>roporciones y otras causas que no son de este 
, y deseando conciliario todo se trató de que se 
iquicia que les corresponde, con cuyo auxilio po- 
E1 Ilustre Ayuntamiento no queriendo gravará 
¡s , y recordando el privilegio que ha gozado es-. 
/asion de no tener alojamientos , y aun de que ¡ 
as en ella , le pareció podría perjudicar á los de- \ 
[ pesar del privilegio que tiene reclamado y re- > 
sciende en cosa que parezca consentir los aloja- [ 
e también sin fondos para realizar este pago, j 
il Corregidor de repartir en el pueblo una coa- 

numerario con que se pudiese socorrer á los 
deban tenerlo, y que cargando sobre todos los 

ciese mas suave. También en esto se hallan in- 
encer. Soy vecino de Granada por elección, y 
e su P rov inc ia : me interesan los habitantes de 
nismo tiempo obligación de no aumentar los 
)s defensores de la Patria. En este conflicto 

que publicar este para que enterados todos 
a d e s , vean por una parte no está en mi 
presento el único medio que hallo y está á 

ite.
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E1 vecino cuya casa correspondiese á alojamien- 

to de Oficial y  ponga la cantidad de noventa rea

les, en poder de D. Josef Rincón y  Gil, A y u 

dante del Ministerio de Real H acienda, que se 

hallará en el Hospital de San Juan de D io s, será 

exceptuado de este servicio por el término de 

treinta dias; y  al que le corresponda de Sol- 

dado que apronte veinte y  cinco, se le exí- 

mira perpetuamente; en la inteligencia de que 

á la entrega del dinero, dará el citado Ayudante
'f.Cin ■ , . . .

una papeleta de resguardo firmada por mí y  anota

do en ella su recibo. Granada x d e  Julio de 1 8 x 5.

E l Conde del Montijo.



H ,
ace mucho tiempo que oigo clamar con dolor á los vecinos de esta £ 

Ciudad sobre la gravosa carga de los Alojamientos de Oficiales y Sóida- ; 
d o s , y hace mas que no solo por consideración á los habitantes, sino por [ 
deseo de la disciplina y amor al servicio, deseaba yo ver los Soldados acuar- - 
telados y pagados los Oficiales. Para lo primero logré se habilitase un quar- ; 
tel y se empezó á hacer diligencias para disponer otro,  mas me hallé con la ; 
dificultad de que no se facilitan camas, y que no tiene la Real Hacienda 
arbitrio para suministrar caudales al proveedor que las debería proporcionar. [ 
La paga de los Oficiales cada dia sufre mas dilaciones: los Húsares están sin 
ninguna,  y sus soldados á medio prest. A los Inválidos se les debe todo ¿ 
Abril ,  M ayo y Junio: Los Oficiales destinados á Consejos están mas ó mé- 
nos satisfechos, según las proporciones y otras causas que no son de este 
lugar. Prescindiendo de esto, y deseando conciliario todo se trató de que se 
abonase á los Militares la franquicia que les corresponde, con cuyo auxilio po
drían pagar la habitación. El Ilustre Ayuntamiento no queriendo gravará 
sus vecinos con nuevas cargas , y recordando el privilegio que ha gozado es-,^jL 
ta Ciudad hasta la pasada invasión de no tener alojamientos , y aun de que ¡ 
no hiciesen tránsito las tropas en ella , le pareció podría perjudicar á los de
rechos de sus habitantes si (á pesar del privilegio que tiene reclamado y re
presentado á S. M . ) ,  condesciende en cosa que parezca consentir los aloja
mien tos ;  ademas de hallarse también sin fondos para realizar este pago. 
Cerrado este recurso hablé al Corregidor de repartir en el pueblo una con
tribución de alojamiento en numerario con que se pudiese socorrer á los 
Oficiales que legítimamente deban tenerlo,  y que cargando sobre todos los |  
vecinos sin excepción la hiciese mas suave. También en esto se hallan in^ |  
convenientes difíciles de vencer. Soy vecino de Granada por elección, y * 
soy General de la Tropa de su Provincia: me interesan los habitantes de |  
esta C iu d a d , y tengo al mismo tiempo obligación de no aumentar los x 
trabajos y privaciones de los defensores de la Patria. En este conflicto |  
no encuentro mas arbitrio que publicar este para que enterados todos |  
de mis deseos y las dificultades, vean por una parte no está en mi x 
m a n o , y por otra que les presento el único medio que hallo y está á x 
mi alcance , y es el'’siguiente. |

l lL l vecino cuya casa correspondiese á alojamien* 

to de Oficial y  ponga la cantidad de noventa rea

les, en poder de D. Josef Rincón y  Gil, A y u 

dante del Ministerio de Real H acienda, que se 

hallará en el Hospital de San Juan de D io s, será 

exceptuado de este servicio por el término de 

treinta días; y  al que le corresponda de Sol-
h, ;

dado que apronte veinte y  cinco, se íe exí-
■?' " m ' "i 1

mira perpetuamente; en la inteligencia de que 

á la entrega del dinero, dará el citado Ayudante
■y.tte

una papeleta de resguardo firmada por mí y  anota

do en ella su recibo. Granada i °  de Julio de 1 8 x 5.

E l Conde del Montijo.
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